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15.3(w): Los PNR deberán contener un resumen del proceso de elaboración y
establecimiento del Plan Nacional de Restauración, con información sobre la
participación pública y sobre cómo se han tenido en consideración las
necesidades de las comunidades locales y las partes interesadas.

Grupo de Trabajo del Participación 

Pública para la elaboración del PNR 

(GTPPNR)



1. Los Estados miembros establecerán las medidas de restauración necesarias para mejorar la biodiversidad de los 
ecosistemas forestales, además de las zonas sujetas a medidas de restauración en virtud del artículo 4, apartados 1, 4 
y 7, al tiempo que tendrán en cuenta los riesgos de incendios forestales.

2. Los Estados miembros:

• alcanzarán una tendencia creciente a nivel nacional del índice de aves forestales comunes, tal como se especifica 
en el anexo VI, medida en el período comprendido entre el 18 de agosto de 2024 y el 31 de diciembre de 2030, 

• posteriormente cada seis años, hasta que se alcancen los niveles satisfactorios, establecidos de conformidad con el 
artículo 14, apartado 5.

Artículo 14

5. A más tardar en 2030, los Estados miembros establecerán, mediante un proceso y una evaluación abiertos y eficaces, basados en los 
datos científicos más recientes, niveles satisfactorios de cada uno de los indicadores elegidos a que se refiere el artículo 12, apartado 3
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2. Información requerida en el Art. 12 de ecosistemas forestales
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2. Información requerida en el Art. 12 de ecosistemas forestales

3. Los Estados miembros alcanzarán una tendencia creciente a nivel nacional de al menos seis de los siete indicadores 
que se figuran a continuación:

a) madera muerta en pie
b) madera muerta caída
c) proporción de bosques no coetáneos
d) conectividad forestal
e) reservas de carbono
f) porcentaje de bosques dominados por especies arbóreas autóctonas
g) diversidad de especies arbóreas

Incumplimiento de las obligaciones está 
justificado si se debe a:

Casos de fuerza mayor a gran escala (desastres naturales / incendios forestales)

Transformaciones inevitables del hábitat provocadas por el cambio climático
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3. Formato uniforme de reporte a la Comisión del contenido del PNR relativo a ecosistemas forestales

Part B – National approach to meeting restoration targets and fulfilling obligations, by article

12. Ecosistemas forestales (Art. 11)

12.1. Enfoque nacional e información contextual 12.2. Plan de restauración

12.1.2. Información sobre los indicadores de ecosistemas agrícolas

• Selección de seis de los siete indicadores

• Justificación de la selección

12.1.3. Niveles satisfactorios a nivel nacional para cada indicador 

No aplicable al primer plan.

Pendiente del marco orientador que va a desarrollar la Comisión. 
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3. Formato uniforme de reporte a la Comisión del contenido del PNR relativo a ecosistemas forestales

Part B – National approach to meeting restoration targets and fulfilling obligations, by article

12. Ecosistemas forestales (Art. 11)

12.2.1. Objetivos y obligaciones de aquí a 2030

• Superficie total  (km2) a restaurar para el cumplimiento de los objetivos 
del art. 12 (1) a (3): 

1. Mejora de la biodiversidad 

2. Seis de los siete indicadores

3. Índice de aves forestales comunes

• Mapas indicativos de las áreas potenciales a restaurar

12.2.1. Objetivos y obligaciones d aquí a 2050

• Superficie total (km2) sujeta a medidas de restauración

12.1. Enfoque nacional e información contextual 12.2. Plan de restauración
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3. Formato uniforme de reporte a la Comisión del contenido del PNR relativo a ecosistemas forestales

12. Ecosistemas forestales (Art. 12)

Parte C – Medidas de restauración

• Medidas planificadas o previstas para el cumplimiento de los objetivos del art. 12.

• Sinergias con art. 4 (THIC forestales). 

• Sinergias con art. 13: compromiso de plantar al menos 3000 millones de árboles adicionales en el territorio de la UE de aquí a 2030.

• Indicadores tienen sinergias con otros reglamentos: 

✓ Reglamento LULUCF (2018/841) de uso de la tierra y selvicultura

✓ Reglamento de cuentas económicas medioambientales (691/2011)
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4. Calendario de trabajo

Agosto 2026

Borrador PNR

Enero 2027

COM Evaluación del 
PNR Agosto 2027

PNR FINAL revisado

+6 meses+6 meses

18 Agosto 2024

Entrada en vigor

Mayo 2025

Publicación formato uniforme 
de reporte en DOUE

S1 S2 S3 S4

Junio 2025 – 2º trimestre 2026

Proceso de participación


